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RESOLUCION 423/38988/1994, de 21 de octubre, de laSecre· 25628
laria· de Hstado de Administración MUitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la senU'ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Tercera) (Va-
lerwia), de fecha 30 de 'mayo de 1994, recurso número
!j78/f~8, interpuesto por doña Josefa Laffarga Morro.
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RESOLUCION 423/38992/1994. de 21 de octubre, de laSecre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo
Contenci,oso-Administrativo del 1'ritJUnal Superior de Jus
ticia del País Va.5:CO (Bilbao), fec¡Y¡, 21 de mayo de 1993,
recurso numero 1.230/19?i9, interpuesto por' don Cnrlo,';
Centeno Oehoa.

De conformidad con lo establ~~ddo en la Ley :reguladora de la Jurts
dicción ContendOAo-Administrath'a de 27 de (!.i.ciembre de 1956, dispongo
que se cumpla eH 5ilS propios térrni~-iC'::-'estimatorios tll expresada sentencia
sobre pensión ex1THOJ dinaria.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secreta'-i.(l üc Erstado, .Julián Arévdlo
Arias.

Excmo. Sr. Direcoor genera! de Personal.

25525 RESOLUCION423/3898W1994, M2l ikoctubre, delaSecre
ta'ria de Estado de Adrninistra.ción M~ilitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de la Sala de lo
Conlenciosa.Admi7listrativo del Tribunal Superior de Ju.<;·
ticia de Galicia (La Coruñaj, defecha Uf de ma,yo de 1994,
recurso número 566/9.9, interpuesto por don Fernando
Lópe~MeLNd.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre Indemnización. Ley 19/1974.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-·EJ Secretario de Estado. Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Dire...·tor- general de Personal.

25526 RbSOLUClON423/3899WW94, de21 de octubre, de la Secre
taria de Estado de Admútú;trución Militar, por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentf:ncia de la Sala de lo
Conttmeioso-Administrati'vo del ·tribunal Superior de Jus·
tida de la Comunidud ¡..ralenC'iana (Seccú5n Segunda), de
fecha 12 de mayo de 1994, recurso mimero 3. 027/1992, 'inter
p'u,esto por don Fernando Ga'reía Escabi.<u;.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguiadora de la ,Juris
dicción Contencios(}-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización, Ley 19/1974.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado, Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

25527 RESOLUClON 423/38991(1994, <re 21 de octubre, de la Secre
ta'ría de Estado de Admin'fstración Militar, por la que se
di,spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcm.:ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Mudrid (Sección Octava), de fecha 24 de enero
de 1994, recurso número 2.731/1990, inte'rpuesto por don
José Luis Garcia Mendoza y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre expediente sobre declaración de toxicidad y peligrosidad.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado, Julián Arévalo
Arias.

EXCIDO Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sm propios térmillos estimatorios la t::xprcsada sPi¡teuCla
sobre uH:lusión total dd servicio militar.

Ma{lrid., 21 de 0cwl're de 1994.~E:j Sf'crctario de Estado, Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Dirc('tOl' gCHeral del Servido Militar.

25529 REb'OLUCION 423/38993/19,94, de 21 de ocl~d)'re, de la, Secre
laria de Estado de Administr<lción Jlf'dUar, por la que se
dispone el CUml)limwrtto de la sentencia de la Sala de lo
Cuntcncioso-Administn~ti.'lJo del Tribunal Superior (k' Jus
ticia de Galicw (La Corw1a), fecha 11 de rrtn./fO de 1994;
recurso númeru 186/1993, ir..terpuesto por don Pel:f"ef.':to
Ramon Bouso Alvarez

De conIonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión total del servicio militar.

Madrid 21 de octubre de 1994.~EI Secretario de Estado, .Julián Arévalo
Atia.·".

}<;xcmo. Sr. Director g",neral de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25530 RESOLUCION de 18 de noviembre de 19.94, delOrgani..'mw
Na('ioi~al de Loterias y Apuestas del Estado, por la q'ue
se acuerda incrementar el fondo desti,nado a premios de
la categoría especial de lajor71ada 13.<t de apuestas depor
tivas, a cdebrar el día 27 de nm!Íembre de 19.94.

De acuerdo con la norma 7." de las que regulan los concursos de pro
nósticos sobre resultados dE' partidos de fútbol, aprobadas por Resolución
de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, de fecha
29 de junio de 1993 (_Boletín Oficial del Estado» número 162, de 8 de
julio), el fondo de 176.212.116 pesetas correspondient.e a premios de cate
goría especial de la jornada 1O.a de la temporada 1994,·1995, celebrada
el dia 6 de noviembre de 1994, y en la que no hubo acertantes de dicha
categoría s€ acumulará al fondo para premios de la categoría especial
de la jornada I~P', de la temporada 1994-1995, que se celebrará el día
27 de noviembre de 1994.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-La Directora general, Purificación
Esteso Ruiz.

25531 ORDEW de 11 de octubre de 1994 por la que se conceden
los benefidos fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
i5/1986, de :"5 de abril, yen la disposición adicional cua'rta
de la Ley 2.9/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Co
municaciones MÓ1Jües Terrestres, SoC'i.eda.d Anón1:ma
Laboral".

Vista la instancia formulada por la entidad ,Conmnicacíones Móviles
TI.,rrestres, Socíedad Anónima Laboral., con número de identifit'ación fisca!
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A26211094, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de ab.i1, de Sociedades Anónimas
Laborales (~BoletínOficial del Estado_ del 30) y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado»
del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial
del Estado.. de 3 de enero de 1987); Considerando: Que se cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
y que la entidad solicitante se encuentra inscrita en el Registro Admi
nistrativo de Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado
el número 9.054 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de La Rioja, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de .operaciones socie
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fuos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las let.ras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el ot.orgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden ministerial se podrá interponer recurso con
tencioso·administrativo ant.e la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Logroño, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden ministerial de 12 de
julio de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Federico Pérez San Millán.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25532 RESOLUCION de 14 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Seguros, por la que se autoriza la sustüuC'ión
de la entIdad depositaria delfondo ..Ditwuro Empresa, Fon
do de Pensiones».

Por Re:solución de 20 de noviembre de 1989 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrat.ivo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo "Dineuro
Empresa, Fondo de Pensiones_ (FOI38), concurriendo "Grupo Financiero
Principal, Sociedad Anónima de Seguros de Vida. (GOI34), como gestora,
.Banque Indosuez España, Sociedad Anónima. (DOI04), como depositario.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 27 de abril
de 1994, acordó designar como nueva entidad depositaria a .llanco Urquijo,
Sociedad Anónima. (D0047).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos
de pensiones y conforme al artículo 8." de la Orden ministerial de 7 de
noviembre de 1988 ("Boletín Oficial del EstaClo. del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 14 de octubre de 1994.-El Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

25533 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de /.a Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
de Entidades Gestoras de Fondos de Pensiones a ..Herrero
Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Socie
dad Anónima».

Por Resolución de fecha 5 de julio de 1994 de esta Dirección General
se concedió la autorización administrativa previa establecida en el articulo
20, 1, de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y
Fondos de pensiones en favor de .Herrero Pensiones, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima•.

La referida entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Oviedo, ha solicitado su inscripción en el'Registro de Entidades Gestoras
y Depositarias de Fondos de Pensiones como entidad gestora, presentando
la documentación prevista a tal efecto en el artículo 5.°, número 3.°, de
la Orden ministerial de 7 de noviembre de 1988 ("Boletín Oficial del Estado
del lO).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la expre
sada Ley y norma'> que la desarrollan este centro dire~tivoacuerda:

Proceder a la inscripción de .Herrero Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Suciedad Anónima., en el registro establecido en
el artículo 46, 1, b), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de septiembre de 1988 ("Boletín Oficial del Estado. de 2 de noviembre)
como entidad gestora.

Madrid, 24 de octubr~ de 1994.-El Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

25534 RESOLUG'ION de 18 de octubre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público haberse autorizado la celebración de una
rifa de utilidad pública a la Asociación Auxilia.

Por resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado de esta misma fecha ha sido autorizada la Asociación Auxilia,
domiciliada en Barcelona, calle Angli, número 50, para celebrar una rifa
de utilidad pública en la cual los premios ofrecidos serán adjudicados
en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 29 de abril
de 1995.

La venta de las papeletas, en todas y cada una de las cuales figura
la particularidad de los premios, deberá llevarse a cabo, exclusivamente,
por las personas debidamente autorizadas para ello.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que corresponda,
debiendo sujetarse la in.::ttalación y desarrollo de la rifa a cuanto dispone
la legislación vigente.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-La Directora general, P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/ 1!:J85, d(' 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez

25535 RKo;OLUCION de 21 de octubre de 1994, de la Dirección
General de la Agenc'ia Estatal de AdministracIón Tribu
taria, por la que se dispone la publicación, para general
conocimienl,o y cumplimiento, del fallo de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunnl Superior de Justicia de Andalucía en el recurso con
tencioso-administrati1JO número 5.104/1991 interpuesto
por doña Lourdes Benavides García.

La Sala de lo Cont.encioso-Administrativo del Tríbunal Superior de Jus
ticia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha 16 de abril de 1993
en el recurso contencioso--administrativo número 5.104/1991 interpuesto
por doña Lourdes Benavides García contra la desestimación presunta,
por silencio administrativo, dl'l recurso de reposición formulado contra


